
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

Cuatro de abril de dos mil veintidós  

 

Providencia: Auto sustanciación  

Tipo de trámite  Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante  Juan Felipe Cardona López 

Demandanto  Ramon Octavio Botero Isaza 

Radicado: 05837 31 03 001 2020 00078 00 

Asunto: Ordena requerir  ejecutante 

 

Revisado el proceso de la referencia, a la fecha no se ha allegado el Certificado de 

Libertad y Tradicion, tampoco hay constancia de haberse materializado la medida de 

embargo decretada. La medida fue informada a la  Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Turbo, mediante oficio No. 441 del 3 de noviembre de 20201 y la entidad 

manifestó que no se aportaron los “soportes de pago originales de los derechos de 

registro”2. 

 

Dado que el referido documento es necesario para continuar con el trámite del proceso, 

se requiere a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, contados 

a partir de la notificación del presente auto, allegue el Certificado de Libertad y Tradición 

del inmueble gravado con hipoteca con la respectiva anotación de la inscripción del 

embargo, so pena de la declaratoria de desistimiento tácito (CGP., art. 317). 

 

La parte demandante tendrá acceso al proceso a través del siguiente vínculo. 

 

05837-31-03-001-2020-00078-00  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

                                                           
1 05OficioInscripcionEmbargo 
2 32RespuestaRequerimientoRegistro 
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Ivan Fernando Sepulveda Salazar

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Turbo - Antioquia
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